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14.1 REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES 

14.2 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS (CAPACIDAD JURÍDICA) 

14.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

Carta y Fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la oferta 

14.2.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL E INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.  

Certificado de E&RL ZARGI SAS con Vigencia no mayor a 30 días calendario anteriores al cierre del 

proceso Acta en caso que el representante legal presente imitaciones estatutarias para contratar. 

Certificado de E&RL CARE SOLUTIONS COLOMBIA SAS con Vigencia no mayor a 30 días calendario 

anteriores al cierre del proceso  

14.2.3 DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL (DIGITALIZADO)  

Cédula de ciudadanía de los 4 representantes legales 

14.2.4 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO  

FORMATO 2 (consorcio) suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa escogida, o por 

sus representantes debidamente facultados, en el que consta la constitución del CONSORCIO 

AUDISALUD FONECA 2024  

14.2.5 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT  

Copia legible del RUT ZARGI SAS con fecha de expedición de máximo treinta (30) días.  

Copia legible del RUT CARE SOLUTIONS COLOMBIA SAS con fecha de expedición de máximo treinta 

(30) días.  

14.2.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

53-45-101007561 Póliza Seriedad de Oferta:   

14.2.7 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE APORTES 

PARAFISCALES:  

FORMATO 3 – CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO PAGOS SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES ZARGI SAS 

FORMATO 3 – CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO PAGOS SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES CARE SOLUTIONS COLOMBIA SAS 



14.2.8  FORMULARIO SARLAFT  

FORMATO 4 “Formulario SARLAFT” ZARGI SAS 

FORMATO 4 “Formulario SARLAFT” CARE SOLUTIONS COLOMBIA SAS 

14.2.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Contraloría General de la Nación no 

mayor a 30 días de los 2 integrantes del CONSORCIO y de los Representantes Legales de los 

partícipes y de l Consorcio 

14.2.10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación no 

mayor a 30 días de los 2 integrantes del CONSORCIO y de los Representantes Legales de los 

partícipes y de l Consorcio 

14.2.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  

Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional no mayor a 30 días de los 2 

integrantes del CONSORCIO y de los Representantes Legales de los partícipes y del Consorcio 

14.2.12 CERTIFICADO MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC  

Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas de los Representantes Legales de 

los partícipes y del Consorcio 

 

14.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

14.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE  

13.-Formato-5.-Formato-de-experiencia-Habilitante  

14.3.1.1.  (13.2) EQUIPO DE TRABAJO 

 

14.3.2 REQUISITOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN:  



DOCUMENTO DENOMINADO “PLATAFORMA TECNOLOGICA HABILITANTE PROPONENTE 

CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024 FONECA Enero 5 de 2024” 

14.4 CAPACIDAD FINANCIERA  

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de cambios en la situación 

patrimonial y Estado de flujos de efectivo del 2022 comparativos con el año inmediatamente 

anterior.  

a. Relación de estado de cuentas por cobrar a clientes por edades de vencimiento, a corte 

diciembre 31 de 2022.  

b. Relación de pasivos de proveedores por edades de vencimiento, a corte diciembre 31 de 

2022. 

c. Certificación de obligaciones mercantiles de más de 360 días, suscrito por el Representante 

Legal y Revisor Fiscal si aplica, a corte diciembre 31 de 2022. 

d. Fotocopia legible de la tarjeta profesional tanto de los contadores como de los revisores 

fiscales, en caso de modificación se deben reportar los cambios en 15 días hábiles.  

e. Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta 

Central de Contadores no mayor de 30 días tanto de los contadores como de los revisores 

fiscales en los casos que aplique.  

f. Para aquellas personas jurídicas obligadas a tener Revisor Fiscal, deberán presentar los 

respectivos dictámenes. En los casos que aplique, los Estados Financieros deberán estar 

suscritos por el representante legal, el contador y el revisor fiscal. Los documentos a que 

hace referencia este numeral deben cumplir con lo establecido en la Ley 43 de 1990, Ley 

1314 de 2009 relacionadas con la Norma Internacional y Clasificación ya sea Grupo 2 o 

Pymes y la Ley 222 de 1995 y demás normas contables vigentes. 

 

15.  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS – PONDERABLES 

15.1. CARACTERÍSTICAS ADICIONALES DEL SOFTWARE. 

A) Ofrecimiento expreso suscrito por el representante legal del oferente 

B) Manual de usuario. 

C) Documento política de seguridad privacidad y confidencialidad de la información debidamente 

suscrito por el representante legal del oferente. 

D) Licencia de uso otorgada por el propietario o fabricante del software donde se acredite su 

vigencia por lo menos por el plazo ejecución del contrato que se deriva del presente proceso de 

selección o en su defecto el registro del software ante la autoridad competente por parte del 

oferente o uno de los miembros del oferente plural como propietario de los derechos de autor de 

la herramienta tecnológica. 

15.2. OFERTA ECONÓMICA 

14.-Formato-6.-Oferta-Económica- Consorcio 



15.3. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE 

13.-Formato-5.-Formato-de-experiencia_Ponderable  

15.4. MAYOR NÚMERO DE PERSONAL EN EL EQUIPO DE TRABAJO 

(1)  interventor financiero adicional, un (1) interventor técnico adicional y un (1)auditor de cuentas 

médicas integral. 

15.5. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 

Se aporta HdeV de Dr. Zain Peña que se acredita como profesional epidemiólogo con más de 5 

años de experiencia especifica en la elaboración de métricas de desempeño en salud. 

15.6. APOYO INDUSTRIA NACIONAL 

FORMATO 10. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

15.7. EMPLEADOS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

N/A 

15.8 REGLAS DE DESEMPATE: 

Certificación Care pago a Mipymes 

Certificación Zargi  pago a Mipymes 

Preferir al oferente persona jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte al 31 de diciembre del año 2022, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 

de sus pagos fueron realizados a Mipyme 

16.0 FORMATO 7 

Formato-7.-Formato-declaracion-conflicto-INT-Consorcio 

17.0 FORMATO 8 

Formato-8.-Formato-autorización-tratamiento-de-datos-Caresolutions 

Formato-8.-Formato-autorización-tratamiento-de-datos-SARGI 

18.0 FORMATO 9 

Formato-8.-Formato-autorización-tratamiento-de-datos-Caresolutions 

Formato-8.-Formato-autorización-tratamiento-de-datos-SARGI 

 


